


Cámara Argentina de Seguridad Institucional

ndice
IInstitucional 3

Editorial
Nuestro socios
Marcación de Elementos de Protección Personal
Entrevista EXTINRED
Comisión Permanente deSeguridad, Higiene y
Medicina del Trabajo de la República Argentina

ISeguridad e higiene 16
El Control, pilar de la administración de emergencias
Maquinaria pesada
Los pilares de la seguridad eléctrica
Explosiones, todo lo que hay que saber

Seguridad contra incendio 36
Operaciones contra Incendios
Alerta de nesgo, memona de un bombero atrapado
en el Infierno
Mueren 233 Jovenes en el ncendio de una discoteca
en Brasil

IMedio ambiente 52
El Día Mundial del Agua festejó sus 20 años
Producción y consumo sustentables
Denuncian contaminación ambiental en el Río de la
Plata y en el Riachuelo

ISalud 63
Cómo prevenir la enfermedad de las arterias
coronarias
¿Sabe utilizar la información nutricional?

lJot e SCAS 7

Editorial
El compromiso asumido por la Cámara en lo referido a la protección

de vidas y bienes va mas allá de lo meramente comercial que

correspondería por su condición de entidad gremial empresaria, tal

como la definen sus estatutos.

Ello se pone de manifiesto por su activa participación en todos

aquellos foros donde la problemática prevencionista constituye su

tema central.

LaComisión Permanente de Seguridad, Higieney Medicina del Trabajo

de la República Argentina, de cuya estructura y funcionamiento

informamos en la presente edición, el Consejo Consultivo de la PYME,

el Comité de Evaluación de Laboratorios de Ensayos dependiente de

la Dirección Nacional de Comercio Interior, el Consejo Directivo del

IRAM, el Organismo Argentino de Acreditación y otros organismos

oficiales, son ámbitos donde representantes de nuestra entidad

participan activamente en el desarrollo y evaluación de propuestas

destinadas al mejoramiento de las condiciones de seguridad y la

prevención y protección contra incendios.

Asimismo y complementaria mente la Cámara está presente en

diferentes lugares del país llevando a cabo disertaciones sobre los

temas vinculados con la prevención, con la finalidad de informar y

formar una conciencia de Seguridad.

A su vez las diferentes Subcomisiones participan activamente

integrando comisiones de estudio de las normas IRAM y acercando

propuestas a diferentes organismos del estado para actualizar

las normativas vigentes o incorporar nuevas destinadas a crear

condiciones que eviten o atenúen las consecuencias de los accidentes

o siniestros

Comprometemos nuestro esfuerzo a seguir en esta senda porque

entendemos que es nuestra función sustentar nuestro lema rector.

"Hacia una conciencia de Seguridad".

Sr. Alberto Ruibal

Presidente de la Comisión Directiva CAS
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